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Del miercolcs 1.0 de enero de x823. 

'" 
La Circuncision del Sr. , ;y S. Concordic Martir. 

Las cuarenta horas estalíl en la iglesia Ｚ ｃｾｴ･､ｲ｡ｬ＠ : ｾ･＠ tlesc:Hhrc á las • die:t 
y media u e la mañana,, y se reserva á las cinc e de la tartlc. 

1 

Indulgencia Plenaria, 

Hoy es fiesta de precepto. 

Aniversm·io de la · Constitucion espa,íiola , proclamada. por el gener•a 
Riego en Correderas, junte á ¿,J.'lc($lá de los Gazules , en 18 ¿o. 

. ｾ＠ -
Sale el sol á las 7 h. 25 m.; yjse pone á las 4 h. 35. m. 

ｾｾｾｾＭ Ｍ..... ｾｾｾＭｾ Ｍ ｾｾｾｾｾﾷＬＮｾｾＭｾＧＢＧＢＢＢｾｾｾｾ＠
Barómetro. ｖｩ･ｮｲ ｟ ｾｳＭ y Ｍ ｾｴ｟ＺｮｳｦｲＺＺ｟ｾ｡Ｚ＠ __ Días horns. T ermómetro . 

- - - ---· ·· ·· ---- -- S. E. cubierto llovido. 
5 O. semicuboirto. 

Jo I l noche. 5 gracl. 4 2 7 l. 1 l p. 
'3r 6 ｭ｡ｩｩｾｮ｡Ｎ＠ 5 5 :.!S 

i ·1 2 tarde. 6 4 28 1 N. O. nubes, 

JJ>Iando militar, - Orclm de la plaza. 

Gcocrad de día, el mariscal de c:tropo D. Ignacio de Vera. 
Su Ｚｾｹｵｲｬ｡ｮｴ･＠ el teniente D .. Antonio Gibert. 
Reten: el 1 o.0 hatallon de la milicia aacional local. 
Rondas v contra- r¡,¡n (bs , it!em. 
Gefe dt! inspecdon ､ｾ＠ puestüs de 1nil icias, el rlel mismo. 
Principal de A tarazanas , para mañan:J , batallon de Sres. OJ1eiales , 5." 

compañía , su general gefe el mariscal de campo D. Ignacio de Vera, y eo• 
ronel cE>mandante el Conde de Crexell. -

El 1\hyor interino , Mo:x:ú. 
--------.---------·---

PORTUGAL. 
Lisboa 2:i de noviembre. 

Se · han recibirlo noticias del Janeiro hasta 4- de setiembre. AqueHa ca
pital quedaba tranquila, y S. A. R. aun no hab1a vuelto de S. Pablo. El 
Congreso brasilieRse no se hal !aba organiza rlo , .Y en :tquella fecha solo ha.,
hia los diput3dos de la proviuc:ia. · El Gobierno pidió un empréstito de 
5oo9 duros , y .se decía estar verificarla la efltrega de la 4.a parte , para 
Jo cttal concurrían varios negocit1ntes ｩｯｧｬｾｳ｣ｳ Ｇ＠ ･ｳｴＺｾｨｬ･｣ｩｲｬｯｳ＠ en el país.:= Que
daba casi carenado el navío de guerrá JJ1artin de Freitas , y la fragata 
H. Carolina era el único buque qae , estaba Ga ･ｾｴ｡､ｾ＠ de armarse. Se dcr.i il 
que el Gobierno tratab3 de · comprar llos corbetas (le construccion americJna. 



ｅｓｐａｾａＮ＠
T cncrife 1 4 lle octubre. 

El convoy de la fragata Con,titucion recaló hoy á la viata de este puer..
to , únice y siu mas zwvedad que la separacion voluntaria de la bonbarda 
Esperanza , que forzó de vela á la tercera nache de la sali<la , apcsu 
de las instracciones que recibió y firmó su capitan del comandante del 
convoy. 

Madrid 12 de diciembre. 
Nos escribea de Burdeos que dos europeas que acaban de llegar al Havre, 

procedentes de Veracru!l y Méjico , confirman el aspecto favorable para la 
J:spaña, que ha tomado la opinion pública en a!fuel país , y aseguran que si 
el gobierno ･ｾｰ｡￭ｩｯｬ＠ pudiese enviar algunas fuerzas marftimas á aquellos mares, 
aunque fuesen poeo considerables, volvsria á someter aquel rico y vasto ter• 
ritorio , cuyos habitantes se hallan completamente desengañado• y convenci
dos de la mala fe con que han logrado seducirlas ｡ｬｾｵｮｯ｡＠ hombres ambiciosos. 

Toda la Europa tiene fija 111 atencioll en el congreso de Verona, y en todas 
partes se forman cálculos y conjeturas aobre lcu retmltados que tendrá aquella 
respetable asamblea. Todes los correos vienen cartas de Paris y de las ｰｲｩｯ｣ｩｾ＠
paJes ciudades de Italia llenas de noticias contradittorias en orden á las re. 
l'IO!ucioaes Jel congreso , refiriéndose todas ellas á otras cartas del misma 
Vcróna, escritas por personas que tienen motiYos para estar eoleradas de 
los secretos de los diplomáticos, Tocio el mundo sabe cuán facil es engañar .. 
se en esta clase de negocios, y cuán diflcil distinguir las noti<·ias ｾｲ､｡､･ﾭ
ras de los rumores esparcidos por el interés ó por la malevolencia. Con esta 
Ｚｾ､ｶｾｲｴ･ｮ｣ｩ｡＠ vamo1 á capiar una carta que tenemos en nuestro potler, ･ｾ｣ｲｩｴｳ＠

.de Genthod, cerca de Ginebra, con fecha del 24 de noYiembre, y que se 
refiere á otra de Verou del r6 del mismo mes. Debemos decir siJJ .embargo 
que la calidad y relaciones de la persona que la eBeribe ao dej;ht, de inspi
rarnos bastante confianza. Segun dicha carta la-'! resoluciones tomadas basta 
ahora por el congreso han sido las siguientes : 

r. a , Adn'litir y 01r á loll diputados griegos, en cuyo favor se ha declara .. 
do la corte de Roma con mucha energia. 

. 2.a tt Luego que dichos diputados llegaron al continente, pasaron al con
greso una nota pidiendo que se les diese á Lord Wellington por rey constitu
cional de su patria regenerada. Esta proposicion. fue de11echada fGr u.na
nimidad. 

3. a , El di a 1 ti salió de V ero na un correo con pliegos muy importante' 
para el divan. 

4.a , Se h3 discutido y adoptado urt pre7ecto para perseguir á la socie· 
､ｾ､＠ rde los carbonerr9s en todos les estades aliados. 

5.a , La cuestir.m sobre que las mugcres puedan suceder en la dísastia de 
'Cerdeña , ha sido causa · de una discnsion muy animarla entre la Fraacia y 
·el Austria. 

6.a , La princesa Ｑ｜ｦ｡ｾｩ｡＠ Luisa, daquesa de Parma, ha presentado al cou
treso una protesta en favor lll! su hijo Napolcos 2. 0 , y ha pedirlo la ｣ｪ･ｴｾｵﾭ
cion de un 'articulo secreto del congreso ele Viena, relatil'o á la erlucacion, ' 
asignacion ·y erras obvenciones de aquel príncit>e. 

7.a , En cuanto á la España los aliados se limitarán por ahora .á dirigir 
lla mensage al , gobierno espaiic.l , con el o.bjeto de asegurar la jnv.iolahilidacl 
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'ile hs , personas rules y 1le pedir cierta retorma en la Corutitucion. Se le pc
ｾｩｲ￡＠ tambien la espnlsion de su ｴ･ｲｲｩｴｯｴＧｩｾｴ＠ del general Pepé y de otros per
sona,;es. ( ¡Buena ocasion para que la España pida entonces la espnlsion de 
Francia , de Eguia, Quesada, O·J)onell, Longa, Lagulla , &c. &c. ! ) 

8. a , Los aastriacos permanecerán ocupando el reino de Nápoles , en 
dotldc se formará al miso10 tiempo un ejército nacional 'f dos regimientos 
suizos; p€ro este polirá ser empleado par el Auatria en hacer parte del ejér
cito de obscrvacion , que se halla en las fronteras de Turquía por la parte 
de la Valaquia. 

v·a :• Se ha fijaclo una época en que los ｡ｵｾｴｲｩ｡｣ｯｳ＠ dcberáu evacuar elllia• 
monte; pero aun entoncea seguirán guarneciendo la ｣ｩｵ､｡､･ｬＺｾ＠ de Alejandría.'; 

ldem 14. 

All.l'lCULO DE OI!lCIO. 

Habie1o1do resuelto S. M. que la correspendencia de esta corte para la 
provincia de Lérida se dirija por la carrera de Valencia á. Barcelona , se 
hace saber al ptlblico para su gobierno. 

/dem 18. 
Circular del ministerio de Hacienda. 

J,Gs Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicea en I3 del actual 
lo que sigue : 

Las Cortes estraordioadaa han examinado el espediente promovido por la 
direccion general de aduanas , que V. E. les dirigiG C9R su oficio tle z 3 de 
noviembre próximo pasado ｾ＠ acerea de que se obsene"1a anti$ua di ,vislon de 
pruvincias para el cobro al comercio de cabotage del 2 por 1 e o de adminis
tracion; y en su vista, conformándose con la opiaion del Gobierno , se han , 
$Crvido las mismas Cortes resolver que por ahora no se haga novedad en este 
prnticular; y que en la próxima legislatura ordinaria se tome en consideracion 
la proposition del Sr. diputada Z11lueta relativa al a&unto. De su orden lo · 
comunic<lmos á V. E. para que tenga á biee ponerle en noticia de S. M. y ､･ｾ＠
mas efectos cenvenientes. 

De Real orden lo comunico á V. · para su enctG cumplimiestl). MadriQI, 
EfÍ de diciembre de Í822, 

ldem rg. 
'El comandante general del ar&eaal ､ｾ＠ la Carraca part1c1pa la saliela del 

dique , el 1 1 del corriente , del navi(t Asia , cuyo baque , · perfectamen- · 
te cart:nado , y corregidos todos los defectos q:ue tellia , se encuentra ea el 
mismo estaúo qHe si se acabara de construir. En el mismo día ecupó sil 
lu¡;ar eu el 1lique el Guerret·o para lubilitarse eu iguales términos. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

BARCELONESES : El Ayuntamiento os manifestó ya en 23 de noviem
·hre próximo pasado el .nuevo flan interine de parroq1lia$ , sus vel.'ltajas , y 
.Jos ､･ｳｾｯｳ＠ que le animl!ban de llevarlo, á ej,ecucign en t.odas sus partes. Es 
de aquí que en el primer domíage del mes actual empezó ya á regir en }liS 

･ｦ｣ｾｴｯｳ＠ civiles verifioán,lose con arreglo al mismo las Jtultas electorales te 
r•a noquia para la renovacion de vuestro Cuerp6. municipal. 

El hacer esre11Sivo el plan á los efectos eclesiásticos necesitaba mas tiem· 
po. Miidan.zas de ･ｾｴ｡＠ ｾＦｴｵｲ｡ｬ｣ｵ＠ son de· las mayores que pueden ofrecerse ,en 
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el gnbierns de las poblacienes , y solo una madura detencion y una deci
dida constancia en vencer tGda clase de diHeultades , son capaces de ase
gur:.r un feliz resultado. 

Afortunadamente el Ayuntamiento ha encontrado las mejores disp&sicio· 
nes en la autoridad eclesiástica y en S. E. la Diputaci0n de prolio.cia pua 
el establecimiento de la nueva divisian parroquial ; y sobre torlG la opinion 
pública convencida hace añGs de la necesidad de esta medida la ha apr9ba
do generalmente. ａｾｩ＠ t.amhien es de esperar r¡uc se desvanecerán cuanto 
antes las ideas eqoi vocadas que algunos han concebiJo en el primer momen
to, acerca del derecho que competa á los parroquianos en las iglesia!, ,uten• 
11ilios y funciones eclesiásticas de algunas corporachmes existentes. Entre
tanto es preciso que el Ayuntamiento pahlique francamente qae el plan de 
parroquias , no se opone al derecho de propieclad ele persona 6 corpora
cion alguna. Las iglesias pues , los ornamentos , tedo lo que ha pertenecírto 
hasta ahora á las ｣ｯｭｭｯｾｩ､｡､･ｳ＠ 6 cuerpos no wprimiQlos , quecla l!e los mis
mos comf» antes. El uso de las iglesias y el ejercicio de las funciones ecle
siásticas con la clebi1la armouía con las ｣ｾｮｮｵｮｩ､｡､･ｳ＠ , es lo único que pue
de desear el celo verdaderamente J.larroquial , y lo que se pro!llete el Ayun
tami er\to de la ilust raclon de sus re¡nesentados¡ 

Con estas esperanzas os anuncia , ciudadanos , la abertura para los 
tfectos eclesiasticos de !:as quince parroquias, en canformidad al nuevo plan, 
para el dia t.0 del año x8:.r3. Desde aquel 1lia principil!rán á cumplirse los 
deseos que en vano manifestaron en otros tiempes hombres sabios y reli
g;osos. La piedad barcelonesa irá d:JDdo á los nuevos templos el decoro Y 
magnificencia que correspondan. Las Juntas de beneficencia pública , las 
electorales para Diputados á Córtes y renovacion anual de Concejales , y 
otros objetas para los cuales las nuevas instituciones h3n puesto por base la 
parroquialidad , no podrál) menos de ganar con la divisioa que se astable· 
c:e , y el Ayuntamiento al cottcluir sus funciones municipales del año 182 2, 

dejará á las generaciemes futuras una memoria grata á las amantes de la re
Jigion y de la patria ; memoria de aprecio y veneracion al culto divino 
que formará un admirabre contraste con las ioculpaciones que están haciendo á 
los pueblos constitucionales , los liberticidas q'lle infestan nuestro territorio. 

Casas Cousistoriales de Barcelona 3o de diciembre de 1822. = Alcal· 
des: Josef Antonio ｇ･ｮ･ｲ￩ｾＮ＠ ::; IgNacio Gal{. = ｾｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ de Milans y Duran.;¡¡; 
Baron de Maldá. :::: Regi<lores , Josef Vilá y de Gerona. = Agustín Ortells y 
Pintó. = Marques de Llió. =Mariano Flaquer. = Francisco Renart y Arus. = 
Josef Sautanach y Puig. =Jaime Esteve y Claramunt. =Juan Saga rra. = Ga • 
)iriel Ametller. = Cayetano Galup. = Bruno Petrus. ::;; Francisco Artis. = 
:Ramon Urgell. :::: Ju:m Argelích. =Ignacio Regés. :::: Síndicos: Francisco To
mas Ros. = Josef Elias. = Domingo Maria Vila. =Ramo¡¡ Baoquells. = Fran-. 

, cisco A ltés , vice-secretario. 

CIUDADANOS : El Ayuntamient8 Canstitucional del año 22 que ter
Jllina en eate dia sus atenciones , es el que os dirige la palabra. No lo 
J¡ará cun la energ(a con que os ha escitad() otras vecea á las accioaea gran
des , porqwe solo considera tleher usar en esta ocasion del ｬ･ｮｾｵ｡ｧ･＠ de la 
ternura y de lá aensibilidatl. Las rutineras ｦｲ｡ｍｾｳ＠ de alabanza , hijas casi 
siempre del interés 6 de la adulaeion , O{) son por ｣ｩ･ｾｴｯ＠ el ohjeto que co 4 

dicia COillO premio de •es ､･｡ｶ･ｬｯｾ＠ : una tácita conviccio11 de la r.ectitu\.1 1. 
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pureza de ·sus hüeaciones es la recompensa qtie desea y á que deben a&?i • 
rar los l10mbres publicos llamadcu al egercisio de aqueflos carges espiuo• 
sos !fUe acaso no pueilen evadirse sin faltar á los preeeptos de la delica
deza y de la gratitud. Dias de amar;nrtt , inceuntcs afanes , agoviaiOn re
petidamente á este Ayuntamiento , pero en el descmpeñll de su' mas di .. 
ficiles atribuciones puede asegurar que solo ha llevado por guia el bien de 
esta hermosa ciudaJ y el de los hombres libru q·oe la habitan. Llegó el 
término de la carrera preYenida por la ley y aai como un padre tierno al 
separarse de los objetos ma! gratos á su curazon reparte á su familia pren
das esquisitas que !can un testimoaio eterno de !U cariño y buena Tolua
taiil; del miamo modo el Ayuntamiento padre y apoyo de sus represen
tados , ltl dirigir sus votos al Cielo para la ｦ･ｬｩ｣ｩｊｾ､＠ coman , ofrece una 
prenda preciosa por su objetó ｾ＠ los que mas se hayall Ｎ､ｩｳｴｩｬｾｧｵｩ､ｯ＠ en la 
perfect:ion de las artes y de la agricultura que sBn dos verdaJeras fuen.tea 

, de la ｰｲ･ｾｳｰ･ｲｩ､｡､＠ de laa familias. 
El 4ia de mas ､ｾｬ｣･＠ recuerde ·y de mayor celebridad para los ver da

deros amantes de los derechos de las naciones ea sin disputa el g de ju
lio Aniversario de la instalacion de nuestras Cortes y en que el Rey juró 
la Constitucion en el seno del Congreso. A la sombra benéfica del a rbol 
frondoso de nuestra líbcrtad., cuyas raíces se es tienden á todos lo¡¡ áogu los 
de la Monarquía , deben crecer y progresar las artes y la agricultura , cuya 
armonia es tan nccetiaria para todos los objetos de riqueza pública como 
la union de la fuerza para el feliz exita de los comblltes. El Ayllntamiento 

· ha determÍQado solemnizar aquel fausto día ､ｩＦｴｲｩｾｵｹ･ｮ､ｯ＠ cuatro premias y 
cuatro de aproximacio.n á los que mas se hubieren esforzado en llevar a ｱｵ･ｾ＠
llos ¡los objetos al mas alto grado de pt:rfcccion de que son susceptibles. 

Cc.msistirán los cuatro ｰｲ･ｭｩｾｳ＠ en una medalla de oro de pes!) de una 
onza y media con la inscripcion. ,El Ayuntamiento de Barcelona al mé· 
rito en la agricultora y artes.'' 

Las n1edallas para los premios de aproximacion serán de plata en ｬｾｳ＠

mismos términos que las de oro. 
Se adjudicará t1 pri01.er premio de la agricultura al que en menos por

cion de terreno haya manteaido ｭ｡ｹｾｲ＠ .número de ganado con praJos ｡ｲｴｩｾ＠

ficiales. 
El ' segundo al que presea te el método mejor para elaborar los vinos coa 

mas ccon•m(a y mejores resultados de su buena calidaJ. 
El primero <te la industria al que elabore loza con mayor perfeccion. 
El 11eguudo al que estampe sobre tejidos t:lel país que reunan la mayor 

finura del tejido con filatara tambien del país á la viveza de lüs colurca 
y permanencia de estos. 

Se eatiende que los cuatro objetos espresados deben verificarse en ter
ritorio 6 fábrica de una de las cuatro pmvinaias de Catal•íia. 

Sia embargG de qttedar señalados los premios del modo referido, s.e 
inYita á todos los artistas y labradores á ofrecer sus obras al públic() 
ó á indicar sus progres!ls : el Ayuntamiento pablicará los nombres de los 
mas beneméritos. 

Ciudadanos : los deseos del euerpo polftico municipal fueron los de 
estenrler los premios á todos los ramos de agricultura é ,inúu:ltria ; peco 
se contenta con promover el bien , pudica-!o en los años suaes1vos darse· 
les otra direccion para el general ･ｾｴ￭ｭｵｬ｡Ｎ＠ Una prove,cho&a IivaliJad ｦｯＮｴｾ＠



' mará 'fllestr(t elogio y la ｾｬ｡ｲｩ｡＠ de que O!l colmaréis reflejará en Is cor• 
poracion EfUC os abre el camina al aprcci& público. Este es el á Dios mas 
d1gno que ha creido dar el Ayuntamiento de este año á los barceloaeses • . 

Ca su ｃｯｮｾ￭ｳｴｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ de BJréelona 3o de diciembre ele 182 2 .• ; Siguelt 
lu firmas del anterior • .:;;:; ｆＧｲｴｭ｣ｩｲ｣ｲｾ＠ ａＮｬｴｾｳ＠ , vice-secretario. 

-----------------------
Al Público. · 

ｃｯｯ｣ｬｾｩ､｡＠ ya la rectifieaci&n del repart& para Uemsr el adelantA de 
·3oo,ooo duros al tesoro públicD aprobado por S. M. y saperadus por lo 
mismo lis obstáculos que habiaa ･ｮｴｯｲｰ･｣ｩｴｾｯ ﾷ＠ su realindoa , el Ayuntamien• 
to presegta al público el resultado de. los trabajos de la junta rectificadora 
qae ae ha de11velado para conseguir que les nuevos cupos guarden con las 
fortunas de loa contribuyentes aquella pr0porcion justa que forma la baae 
Frincipal de toda clase de reparte. . 

La eotcnaion del de c¡ue se trata ha sido una de las primeras y prin
cipales circunst;J.ncias que aai él Ayuntamiente comQ la Junta han conside
rado necesaria para poder rebajar el máximum anterior , :í fin de hacer mas 
11uaves las anticipaciones particulares; y haa sido tales los efectos de la 
adopcion de esta medida que este cue-rpo no duda en asegurar que en la 
nueva atribucion laallarán loa barceloneses una prueba ｣ｯｮｶｩｮ｣･ｾｴｴ･＠ tle que 
RQ se lía onlitido medio alguno para aproximarse á una perfecta igual<l<Hl. 

Las personu compreauidaa en el primer reparto y que teogan ｳ｡ｴｩｾｦ･ﾭ

cho el llrimer tercio, las de igual clase que todavía lo •desden , las que 
hayan presentado reclamacion por escesos de cupos y Jas que posterior
meHte se ha considerado ､ｾ｢ｩ｡ｮ＠ contrib11ir al adel;,gto , v11n <;untiuuadas en 
las listas qae se hallarán de manifiesto 4Íesde el dia de hoy ea e:;tas casas 
Consistarialcs ; por ellas se enterarán de las rebajas ｱｴｾ･＠ se bao hecha y 
por consiguiente de la canti,iad qne deban anticipar, advirtienflo ｱｵｾ＠ las 
que hubiesea satisfecho per el primer pago mayor part1da de la que ahora 
ae le& señala , les servirá el esceso á cuenta del segunde, A la vista de la 
11t'gente necesidad de reunir fondos tan recomendada por S. E. , la Dipu
tacíon de provincia , el Ayuntamiento siguiendo sus instrucciones, ha acor
dallo que el primer tercio deba queúar cul.>ic1ta dentro tercero dia coata
do desde el de la fecha , entregando los interesadgs sus reapectivos cupes 
al tesorero de la Junta recatt,fadora D. ａｲｴｴｯｮｩｾｴ＠ Nadal y Vicent, en la 
inteligencia de que cspirad0 el tér1nino que se prefija sin haberlo verificado 
•e pas\lrá una noticia de los renitentes al Sr. Intendente quien c11idará de 
ex.iJ íraclos directamente • 

.Uesvanecidas ya todas la!! <Iifiallitad:es en q11e sol:nneate podia apoyane 
la ｲ･ｳｩｳｴ･ｮｾｩ｡＠ , ' el Ayuuta10ieuto DQ duda ｣ｯｮｳ･ｧｾｩｲ＠ el objetl' deseado y q11e 

tanto reclaman la salvacion <le la patria y no ct·ee que la morosidad ni la 
jnd1ferencia den lu¡;ar á ｯｩｮｾｵｮ｡＠ providencia ejecutiva. Barcelona 3o de di
.:iembre de 1822.=Par llispasicion del Escma. Ayuntamiento, Fl'ancisco 
.LI.lté$ , vise-secretario. 

1 AVISOS AL PÚBLICO. 
Los iadividuas licenciados dt61 ejércittt que q11ieran a1istars.e vohmtaria· 

mente y por el tiempo que les acomode , ca un cuerpo que vá á furmarse 
en esta capital , podrán presentarse en la casa hlbítaci\in del General ﾷ ｧｾｴﾭ

heruador de esta plaa , desde el día de maiana, de 71 á g de ella, y <le 
o á 5 por la tarde. llafcehma 3o de diciemb¡e de x8>:2. = lli Gefc ·po1f.., 
tico , Fernanf-0' de Blttnm. ' 
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De hoy en adelante en la iglesia pan'oc¡nial de los ·Stos. Insto y Pas-.. 

tor, se celf brará .Misa á J11s 12 en todos los di:u festivos y de flbligacion. 
En virtml de aut0 de esta fecha dado por el Sr, Juez de primera ias

tancia de esta ciudad D. Nicolas Malatesta : se cita por diez dias á con
tar desde mañana á la mejora del medio diezm9 en los remates de las fin
cas designadas en las tabas al intento formadas , b;¡jo numews 2 , 3 , ｾＧ＠
5 , 6 , & , 9 , 10 , 1 1 y 31 de pertenencias que fueron del estinguiclo m o .. 
nasterio de S. Gerónime del Yallc de Helnon , cuyas mejoras han unica .. 
mP.nte de recaer sobre las cantidad'es de los remates , y dá11doae se ｡､ｭｩｾ＠ \ 
tirán la,!! ､ｾｭ｡ｳ＠ que se bagan á la llana hasta que se verifique el 'IÍitimo re
mate .que ·se ejecutará el dia 9 de enero próximo en las casal! Consistoria
les ele esta propia ciudad. Barcelona 2S , de diciembre de 1822. = BcnitG 
Lafont , escribano. 

A 'censecuencia de 1o' dispuesto por el Sr. D. Nicolas Malatesta, Juez de 
primera iBstancia de la presente ciudad , con auto de esta fecl1a , se ·ci-

, ta .por ､ｩｾ＠ dias, á contar desde mañana á la mejora del medio diezmo Ul 

el remate de la -porcien de número 5.0 del edificio dicho Palacio de la ･ｾﾭ
tioguida Inqnisioíon , sito en eata propia ciudad, en la inteligencia que di• 
cha molora Ita unieamente de recaer sobre la cantidad del primer remate, 
y ofrecién63se , ' se admitirán las demas que se llagau á la llana };¡asta ｱｮｾ＠
se verifiqae el ,último remate que e e ejecutará el di a 1 o de enero ｰｲＺｸｩｭｾ＠

en las Ｌ ｣｡ｾ｡ｳ＠ Consistoriales de esta dicha ciudad. Barceloaa 3o de dici·em• 
brc de 1!82:2. ;:¡¡Benito Lafont , cscl'ibano. 

:En •virtud de auto del dia de hoy provehido por el Sr. D. Josef Es· 
t()ve juer. ·de t.a instancia de esta ciuda(l y su partido :i cemecuenoia de 
haber ｾﾡＺｯｲ｡ｨ｡､ｯ＠ el Sr. int('nrlente las diligencias de subasta y ｬｯｾ＠ rema
tt!s de Jas siete casas seiíaladas con los números 4 , 5 , 6 , 7 , 8 , 9 
'Y 1 o si tu en la 1\ambla de esta ciudad f!UC fueron propias del ｾｯｰｲｩｭｩＭ

do colegio de Mercenarios de la ｭｩｾｭ｡＠ , telebtados en el di a x 2 de es-
te n\cs en las casas ｃｯｮｳｩｾｴｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ , en eantidad de rs. vn., á saber: por 
la casa de n. 0 4 de 294,357 , por la de n. 0 5, de .12o,6o1 , por la de 
n.0 6, de 22o,642, por la de n.c ¡, <le 222,667, ¡ .10r la de n.0 8, de 
I.ooe,eeo, por la de s.0 g, de 210,102 y p6r la de Ｇ ｮＮｾＧ＠ 10, de ｸｯｧＬｾＷＡＺＧＱｴ＠
se eita per diez diu á po¡;tar des•ie mañana á la mejorA del cuarto de 
sa<ia una de las fincas citadas , en inteligencia que ei se verifica , se ad
mitirán en seguida por el ､･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ del infracscrito eJ>crihano , hasta el 
completo de aquel término , todas las pujllt! que se hagan á la llana con ' 
arregl& á la circular de la junta nacionul del crédito público u el , I 7 de 
febrero de 18..21 y demas órdenes Yigentes, y á las condiciones de la res
pective taba inserta en las .espresadas diligencias. Barcelona 24 de diciem
bre de 1822.::: Juan Prats. 

El bergantín nuevo que se botó á la mar el 27 de nol'jembre pró:ximQ 
pasadQ , nombrado il Ｎ ｄｾ｡ｧｯＱＱ＠ ,su ca pitan D. Jósef Be.tet; tiene ,registro 
abierto para el puerto de la Habana! en dre.chura, y puede admitir una cuar
ta parte !!le su carga á .Rete , ,por tener la ｲ･ｾｴ｡ｮｴ･＠ lista : los .sugetos qué 
gRsten ,embarcar alguna coBa ó ir de pasage , se •conferirán coh dicho ca:. 
pitan , ya sea á bordo del mismo bergantín, 6 bien en la Barccloncta , ca
lle de S. Andrcs, ;1úmcro 1 4 ; que sal rhá á la mayor brevedad. 

El Gebierno ha re.suelto dar ,huy baile públic·o de máscara ·, á ·benefi.cio 
de lo• pobre& de 1la casa ｮ｡ｾｩｴｾｮ｡ｬ＠ ､ｾ＠ Socorro 1 en el salu11 graade de la 
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nacianal eau I.ouja se empezará á las ocho de 1a no.che , y se recibjr4 
gente media hora antes , ragandtt de entrada dos pesetas per persona , y 
no se admitirán cuartes ni moneda que deba pesat:se. 

Embarcacion venida al pt4_erto el dia 'de ayer. 
Sardo. . 

De Cádiz en 2 5 di as , la goleta el Paqueto de Génova, de 6o tone• 
]a das , su ca pitan Benito Lottero , can ¡}rana, aíiil, quina·, vine , pal() 
campec:he y otros géneros , de tránsito para Génova. 

Fiesta. Se concluye el ｦｩｾｴ｡ｶ｡ｲｩｯ＠ á J e sus Sacramentado en la iglesia 
pa,rroquial de San Justa y San Pastor, y predicará el Dr. D. Cristóbal Mar
eé, presb(tere , y despues se hará la ｾｲｯ｣･ｳｩｯｮ＠ que correspondía en el do
mingo cuarto de diciembre. 

Música. Nuevo arte de forte·piano si.bp!ificado al orden natural, hn· 
preso en l1tograña. V éndcse en la oficina ､ｾ＠ este peri6clica , junto cGo u·n·a. 
xelacion instructiva , á 5 rs. vn. caria ejemplar. Aunque los últimos ｡ｲｴ･ｳ ｾＭＮ＠

se han publicado para enseñar á tocar el . forte· piano , llan delantado á 
Jos anteriores , ＱＦｾ＠ falu par:t llegar á la perfeccion el orden n:ttu ral de 
proceder progresivamente de lo mu fácil de conocer .Y ejecutar á lo mas 
tiificil. A elltO se ha ·dirijido el trabaj& del autor , valiéndose en cuant& á 
lo <lemas de los artes bien conocit.los de Pleyel , C!.e'menti , Adam , Yig• 
oerie , Polini y otros. El que sepa música no necesita de otro , ni Je maes
tro para nprender á toen el piano : y aun el que ignore la música padrá 
apren rter por si solo lo que basta para tGca do bien , si ti e M ｲ･ｦｬ ｾ ｸｩｯｮＮ＠ · 

.Papel suelto. Cancion patriótica que cantahrm !os in ·lividucu ｱＱＭＱｾ＠ acom .. 
pañabnn al señor Grfe ｾｵｰ･ｲｩｯｲ＠ político en persecucion de los facciosos, 
que· el estribillo dice : 

Vivid alegres con mucha Mnion 
y decid todos , viva , la. Constitucion 
y deci1 todos , muera, to.Je servilon 
y decid todos, dale, al vizco Baron. 

V ￩ｮｴＱ ･ ｾ･＠ en la librería de Tomas Gorchs , bajada de la Cárcel , esquina á 
la de la Frenería. 

A.visr;. lgrJOrándose el domieilio de la señora ｃｾｳｩｴ､｡＠ 1\f arsans ó RUS he
rederos , se les suplica se ｾｩｲｶ｡ｮ＠ dejar ｾｭｩｬ＠ Ｎ ｾｰｵｮｴ｡｣ｩｯｮ＠ de su ｨｾ｢ｩｴ｡｣ｩｯｮ＠ en 
la casa emre el mím. 5 y 6 de. la calle de Copous , cuarto principal , en 
donJe vive Dcña Josefa Pintó. · 

P enta. En la tienda de confitero de la Port!t Ferrisa , se venclen cara
melos de limon • y turroo fino ele la mejor calidad á 3 u. la libra , confi· 
turas en almivar , seco y cánditl& , to-¡jo :í precil)s cómo(los . 

Y'eatrll. La: comedia en tres actos titubda : El despotismo abatido y 
'Rey Eduardo , baile , y la pieza de la cntra (la ·le Balagucr por las tropas 
nacil!lnales. A las cuatro. 

Y á las siete la opera semiseria la Esclava en Bag·dcul, 
CambiQs del 3 r de diciembre. 

Paris 16 corta fcch11. -Cádiz 3! p. c. idcm1 
Marsella ídem á · 6o dias fecha. Valencia de 3 oct. á 7 oct. p. e. iclcm. 
Gilhraltar 2-í!: p. ･ｾ＠ d. Reos al par á {:p. c. idem. 
Madrid de r! ' á 2 p. c. idem corta Tarragona al par. 

fecha y á 8 d. vA Vales comunes setiembre á So p. c. d. 

En la imprenta de ｬｴｾ＠ Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 


